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1. La importancia de la formación de recursos humanos en investi
gación

C on la realizac ión  del P rim er Taller de Form ación  C ontinua para  B ecarios, 
o rgan izado  p o r la  S ecretaría  de Investigación  y  V inculac ión  In ternacional de 
n u estra  U nidad  A cadém ica, tuv im os la  oportun idad  de d ar a  conocer, com o 
M iem bros de la P rim era  C om isión  E valuadora  de B ecas In ternas, n uestra  v i
sión sobre las particu la ridades de la  ta rea  investigativa en  el ám bito  de la  U n i
versidad , sobre los logros y  sacrific ios que conlleva, sobre sus posib ilidades 
p ara  la rea lizac ión  personal y  del conjunto  institucional; y  que p re tendem os 
s in tetizar en  este artícu lo .3

P ara  ello  abordarem os com o aspectos p rev ios, los rasgos que carac terizan  
la  fo rm ación  del investigador. E n  este  caso  p articu la r con enfoque en  los b eca
rios, a los que consideram os el p rim er eslabón  en  la  ca rre ra  investigativa; y  que 
con  el co rre r de los años que llevam os d irig iendo  g rupos de investigación , fu i
m os conociendo  y  ub icando -s ie m p re  para  b ie n -  en  u n a  gu ía  ca tegorial que po r 
supuesto , nos incluye.

1 Disertación efectuada en el marco del Primer Taller de Formación Continua para Becarios 
realizado en el Campus Corrientes de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la 
UNNE, el 27 de mayo de 2015.

2 Ph.D en Principios Fundamentales y Derechos Humanos, UCES. Doctora en Derecho, 
UNR. Especialista en Derecho Tributario, UNL y Salamanca. Especialista en Docencia Univer
sitaria, UNNE. Profesora Titular Regular de Derecho Financiero y Tributario. Investigadora 
Categorizada. Directora de Proyectos Acreditados. Miembro de la Primera Comisión Evaluadora 
de Proyectos de Beca de la Facultad de Derecho UNNE. Con juez de la Excma. Cámara Federal 
de Apelaciones de Corrientes.

3 Sabiendo que la mayor producción que se genera en el ámbito académico es siempre el 
resultado de una investigación. Conf. Ibáñez, E., Tagliabue, R., y Zangaro, M. (2014), Investigar 
para  saber. Saber para  escribir, Buenos Aires, Temas Uade, pág. 3.
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1.1. Para abrirse camino y  permanecer

S ea que aplique sus saberes en el ám bito  privado  o em presarial, sea  que lo  
haga  en  el ám bito  público  o un iversitario  p ropiam ente dicho, el becario  es un 
investigador en potencia  cuando da sus prim eros pasos p ara  ap robar el P lan  
de la  B eca de Pre G rado; y  u n  potente investigador cuando llega al tram o 
avanzado  de su B eca de P erfeccionam ien to  y  consigue, po r ejem plo , la tan  
ansiada  m ovilidad  in ternacional. E n  las dos situaciones tiene claro  que su tarea 
será in v estig ar... Pero  el p rim er desafío  es: ¿C óm o se define cabalm ente esa 
ta rea  en  el m undo de hoy?

E m pecem os po r el concepto . L a  palab ra  investigar deriva  del vocab lo  lati
no vestigium, que sign ifica  segu ir las huellas o las p istas que iba dejando  la 
p lan ta  del pie; y  con  posterio ridad  se hace ex tensiva al seguim iento  de cual
qu ier objeto. E n  algunas lenguas, com o el inglés (re search) o el ca ta lán  (re
cerca) la voz conserva el sentido  insisten te de búsqueda, de reto  in telectual 
para  encon trar la  causa de un  p rob lem a y  sus posib ilidades de superación. Im 
p lica  averiguar, buscar, indagar;4 aunque no de cualqu ier m odo, sino con  cierta 
actitud que la  c iencia  denom ina m etodo lóg ica.5

A ctualm ente en  nuestra  activ idad  hay  suficiente consenso  en considerar 
que la  investigación es una tarea de indagación sistém ica y  sostenida, p lan ifica
d a  y  a u to c r ític a , que  se h a lla  so m e tid a  a la  p o n d e rac ió n  p ú b lica  y  a  la  
con trastación  em pírica. Es au tocrítica  porque se opone a  la  privacidad  y  la 
au to justificación  y  requ iere  estar ab ierta  al escru tin io  de o tras personas. Es 
sistém ica porque im plica intencionalidad, conciencia y  organización. Es p lanifi
cad a  porque reco lec ta  in form ación  y  la  p rocesa en  etapas seriadas y  con tro la
d as . E s so s te n id a  p o rq u e  p re c is a  o b te n e r  re s p u e s ta s  c o h e re n te s  a  lo s  
in terrogantes que d ieron origen y  ju s tifica ro n  el inicio de la investigación .6

C om o m arco referencial, es altam ente m otivadora la reflex ión  de las es
cuelas de pedagogía  de la  investigación  norteam ericanas que sostienen  una

4 Conf. Gimeno Sacristán, J. (2010), Saberes e incertidumbres sobre el currículum, Ma
drid: Morata, pág. 529.

5 Conf. Klimovsky, G. (2001), Las desventuras del conocimiento científico (5a edic.), 
Buenos Aires: A-Z, pág. 21.

6 Creemos que esta idea de la investigación es ya suficiente argumento para justificar la 
desde la perspectiva de la experiencia. Conf. Contreras, J., y Pérez de Lara, N. (2010), Investi
gar la experiencia educativa, Madrid: Morata, pág. 21.
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tesis  m uy  am plia, afirm ando  que en  lo esencial, la  investigación  parte  de un 
estado  m ental, de u n a  ac titud  am able y  de b ienven ida  al cam bio , que com pro 
m ete a  un a  m en te a  reso lver problem as, en  con traste  con  o tra  que se con fo rm a 
con  lo estab lec ido .7

L a  investigación  en  C iencias S ociales, que es la  que nos convoca, busca  
apo rta r respuestas a  los p roblem as de la sociedad  desde  su p ráctica, po r lo que 
la  ta rea  investiga tiva  debe p resta r aquí especial a tenc ión  a  los pun tos de v ista  
de las personas invo lucradas.8 E llo  hace que debam os p lan team o s en  p rim er 
lugar, cóm o acced er a  esos pun tos de v ista, po rque sabem os que so lam ente lo 
que nos afec ta  p roduce  en  noso tros au tén tico  in terés; y  es ese in terés el que 
perc iben  las personas con  quienes en tram os en  re lac ión .9

Lo expuesto  n os llevar a conc lu ir el punto , sosten iendo  que n uestra  fuente 
de in terés para  ing resar com o investigadores ju ríd ico s  al cam ino  de form ación  
en  la  ta rea  de investigación  dentro  del ám bito  de la U N N E , es el R eg lam ento  de 
B ecas In ternas; d escrip to  en  la Sección I del A nexo  de la  R eso lución  N ° 589/ 
13 C .S. E sto  expresado  en  lenguaje de investigador, im plica afirm ar que el 
m encionado  R eg lam en to  se convierte  a  partir de aho ra  y  duran te  to d o  el d esa
rro llo  del artícu lo , en  n uestra  U n idad  de A nálisis  (U A ).10

2. La Resolución N° 589/13 C.S. y su Anexo: Reglamento de Becas de 
Investigación

P ara abo rdarla  es preciso , com o p rim era  m edida, va lo ra r el m étodo  m ás 
adecuado . S abem os p o r nuestra  p rop ia  p rác tica  que  el m ás generalizado  en el 
m undo ju ríd ico , el que co tid ianam ente se usa, m ás a llá  de los ac tua lizados d is

7 Conf. Shagoury, R., y Miller, B. (2010), El arte de la indagación en el aula, Manual para  
docentes investigadores, Barcelona: Gedisa, pág. 46.

8 Conf. Ander Egg, E. (2005), Cómo elaborar un proyecto  (18a edic.), Buenos Aires: 
Lumen, pág. 9.

9 Conf. De la Mota, Carme (2009), La investigación en Humanidades, Madrid: Biblioteca 
Nueva, pág. 267.

10 La reso lución  m encionada puede consultarse en el sitio  web de la UNNE  
[www.unne.edu.ar] (18-06-2015).

http://www.unne.edu.ar
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cursos en su co n tra ,11 es el m étodo  descrip tivo , que consiste  en  exam inar 
exegéticam ente, artículo  p o r artícu lo , a  veces acom pañado de un  breve com en
tario  o una in terpretación  argum entativa, hecha de m anera  aislada o tam bién  en 
re lación , en tre  varias partes de la  norm a.

A unque es el m ás usado, preferim os descartarlo porque partim os del su
puesto lógico que nuestros jó v en es estudiantes, o audiencia receptora en  térm i
nos de H aberm as,11 12 leen norm alm ente e interpretan correctam ente los textos, 
salvo en  aquellos casos que presenten una  com plejidad técn ica y  por esa  razón 
precisen de una aclaración del m ismo tenor. Por lo tanto, limitar la actividad cognitiva 
a la lectura a v iva voz de lo que está frente a  los ojos de todos, es a  nuestro m odo 
de ver, poco estim ulante y  un tanto  desolador para quien pretende iniciarse en 
esta senda, que para colm o de dificultad, es relativam ente poco conocida.

E s aquí cuando decid im os h acer uso  del p rim er derecho  que tiene todo 
investigador en  la re lación  con  su ob jeto  a  investigar y  es: eleg ir el m étodo. 
E ntonces op tam os po r el conocido  com o deliberación , o m ás precisam ente, 
m étodo  deliberativo .13

P a ra  los que rec ién  se in ic ian , es te  m éto d o  de  in v es tig ac ió n , q u e  es 
aristo télico , consiste en  reflexionar, en solitario  o en  grupo, acerca del cam ino 
m ás certero  para  conocer la  verdad  del objeto  a  investigar: en este caso , nu es
tra  R esolución  N ° 589/13 C .S. U N N E.

A ristó teles lo denom ina actitud reflexiva, y  lo p resen ta  com o una ac tiv i
dad  siem pre contingente, conjetural y  estim ativa o de p onderación .14

E n consecuencia , deliberadam ente y  para  esta ocasión , vam os a  seleccio 
n ar dos variab les que consideram os cruciales de la  R eso lución  bajo  análisis y  
son: la  M otivación  de las becas y  la C ategorización  de las becas.

11 Conf. Ciuro Caldani, M. A. (2008), Metodología Jurídica y  Lecciones de Historia de la 
Filosofía del Derecho, Rosario: Zeus, pág. 18.

12 Conf. Habermas, J. (2005), F acticidady Validez (4a edic.), Madrid: Trotta, pág. 363.
13 Conf. Alvarez Gardiol, A. (2004), Lecciones de Epistemología. Algunas cuestiones 

epistemológicas de las Ciencias Jurídicas, Santa Fe: UNL, pág. 27.
14 Conf. Alvarez Gardiol, A. (2010), Filosofía del Derecho, Santa Fe: Juris, pág. 55.
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2.1. La motivación

Los considerandos de la R eso lución  N ° 589/13 C .S. U N N E  explican  que 
el p ropósito  institucional que le da  o rigen  es fo rm ar recursos hum anos para  la 
Investigación  y  el D esarro llo , a  la que ca lifica  de acción  institucional de im por
tan c ia  fundam ental.

E sta  afirm ación  requ iere  in ten tar respuestas posib les para, al m enos, tres 
interrogantes:

- ¿P ara  qué qu iere  la  U N N E  fo rm ar R ecursos H um anos en  Investiga
ción? P ara  estim u lar la perm anen te  p roducción  c ien tífica  de sus U n i
dades A cadém icas, acorde con  las ex igencias de los ac tuales p ro b le 
m as sociales.

- ¿Q ué hace la  U N N E  con  el p roceso  y  el p roducto  investigativo? D a 
cuen ta  de sus resu ltados en tre  los pares en  prim er térm ino , luego tran s
fiere y  com parte  socialm en te en  todos los n iveles posib les, con  énfasis 
en  su región.

- ¿C óm o hace la  U N N E  para  gu iar sistém icam ente el proceso  de inves
tigación? F o rm a G rupos de Investigación  conso lidados in tegrados po r 
sus iñvestigadores form ados y  activos, que tienen  la responsabilidad  de 
d irig ir y  acom pañar el desarro llo  del p roceso  en  el m arco de p royectos 
y  program as acred itados p o r la  Institución.

S in em bargo, la  ta rea  es bastan te  com pleja. Es preciso  reconocer que en 
general, la  p roducción  en investigación  ju ríd ic a  no es un  lecho de rosas, tiene 
d ificu ltades p ara  desarro llarse , sobre todo si se com para  con  la producción  de 
o tros cam pos d iscip linares.

D icho  en o tras palabras: fom en tar la  investigación  en  D erecho  es una ta 
rea  forzosa, pero  m uy  esforzada.

Y  aquí es cuando n uestra  tesis  p re tende ser p rovocativa. C reem os que la 
d ificu ltad  para  el desarro llo  de la  investigación  se debe- en tre  otras razones -  a 
un  gran  m ito  d isc ip linar que tenem os los operadores ju ríd ico s, que afo rtunada
m en te  poco  a  poco  se v a  superando; y  es considerar que la  m ayor expresión  del 
e jerc ic io  p ro fesional del D erecho  está  en  la  ca rre ra  ju d ic ia l y  en  la rep resen ta 
ción  litigante; es decir, en el ám bito  de los tribunales y  sus ac tiv idades conexas.

E sta  afirm ación  no  im plica de n ingún  m odo desconocer la  im portan tísim a 
func ión  tribunalic ia , pero  está  claro  que no  es la  ú n ica  re levan te  para  el p rogre
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so del D erecho; y  en especial, para  la  C iencia  Jurídica.
L a C iencia  Ju ríd ica se nu tre y  se apoya en la Investigación; porque es la 

Investigación  la  que construye y  reconstruye los conceptos, sacude a  la doctri
na  encic loped ista  tan  afec ta  a  los form alism os y  la  som ete a nuevas encrucija
das, a c tu a liza  el lenguaje  ju ríd ic o , da  cu en ta  de los nuevos h ech o s y  sus 
im plicancias para  él D erecho , hace el D erecho  nuevo , forta lece teo rías y  des
carta  o tra s ... E n  fin, apo rta  creativ idad  e ingenio  para  el p rogreso  de la  C iencia  
Ju ríd ica. ¡Y to d a  esta  p roducción  es la  que sirve de insum o al quehacer de los 
Tribunales!

P or estas razones, es que en  el sig lo  X X I las un iversidades desp liegan  m uy 
fuertem ente algunas de sus capacidades, soslayadas po r la exacerbada ten d en 
c ia  tribunalic ia  m ercan til del siglo an terior; y  ahora  tan  necesarias para  recupe
ra r su p ro tagonism o y  fo rta lecer sus lazos con  el en to rno ;15 com o la G estión , 
po r ejem plo.

H ace d iez años atrás, los académ icos no ten íam os p lena idea de la  im por
tan te  necesidad  de form arse para  gestionar, nos p arec ía  su ficien te la  hab ilita 
ción  que concedía el p ropio  estatuto. H oy sin em bargo, todos tenem os claro  que 
resu lta  im prescindible la  form ación  en  gestión; y  que se tra ta  de una ta rea  m uy  
específica, de en trenam iento , d isposic ión  y  vocación. S iendo la G estión  en  In 
vestigación , una  de e llas .16 L as U niversidades que hoy  p rom ueven  esa capaci
dad  son las p ioneras y  se ven  m uy forta lecidas socialm ente.

E n  síntesis: la  U N N E  y  nuestra  U n idad  A cadém ica en  particular, están  
m otivadas para  recib ir a  qu ienes qu ieran  y  puedan  investigar y  espera  p rovocar 
el m ism o com prom iso  en  sus po tencia les recursos hum anos, hoy  asp iran tes a 
las B ecas Internas.

2.2. La categorización

L a segunda variab le a  tra ta r según nuestro  plan, es la categorización  de las 
B ecas, expuesta  en el artícu lo  4 o de la  R esolución  N ° 589/13 C .S . U N N E .

15 Conf. Senge, P (2012), La Quinta disciplina (2a edic.), Buenos Aires: Granica, pág. 39.
16 Conf. Alies, M. (2012), Comportamiento organizacional, Buenos Aires: Granica, pág. 97.
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Es aquí donde querem os destacar la  puesta en ev idencia del aporte y  la labor 
de la  Teoría C ien tífica en la construcción de los conceptos. A nalizarem os la parte 
resolutiva pertinente, que com o producto ju ríd ico , ju stifica  nuestra afirm ación.

E l artícu lo  4° m encionado  afirm a cuáles son las ca tegorías de becas, lo que 
lleva a  todo  investigador a p regun tarse  e indagar qué sign ifica  ca tegoría  y  su 
acción  consiguiente: categorizar.

Las fuentes ju s  filosóficas que representan  tendencia  m ayoritaria  y  no cues
tio n ad a ,17 sostienen  que ca tegorizar es o to rgar p rop iedades a  un  objeto  del co 
nocim ien to , siendo las ca tegorías las herram ientas lóg icas p ara  conocer y  reco 
n o ce r al objeto, para  luego clasificarlo  je rá rqu icam en te  según la p rác tica  social. 
E n  consecuencia , no es un  sim ple ac to  m ecánico , sino u n  proceso  com plejo  por 
el cual el cono  cim ien to  de lo singu lar de la  experiencia , se in terp re ta  m edian te 
u n a  reg la  general que  pre tende abarcarlo  de m an era  óptim a.

E l p rim ero  en  ab o rd ar el estud io  filosófico  y  sistem ático  de las categorías, 
fue A ristó teles en  un tex to  que llevó prec isam ente  ese  n o m b re .18 Lo h izo  desde 
u n a  perspectiva realista , y a  que las concib ió  com o un  re fle jo  de las propiedades 
g enera les de los fenóm enos objetivos. U só d iez ca tegorías: substancia, can ti
dad, cualidad, lugar, tiem po, relación, situación, condición, acción y  pasión. Vale 
reco rd a r que p o r la  enorm e in fluencia  aristo télica  en  la  construcción  de la  cu l
tu ra  occidental, estud iar las ca tegorías era un tem a ob ligado  de ap robación  de 
los exám enes para  o b ten er la autorización  o licencia hab ilitan te; o  el títu lo  de 
licenciado  en  la  educación  un iversitaria  m ed ieva l.19

C on  posterio ridad , m uy im portan tes filósofos del derecho  las usaron  con 
d istin tas proyecciones. C itarem os algunos cuyas ideas m ovilizaron  fuertem ente 
el cam po  del D erecho  y  las C iencias Sociales y  P o líticas.

E n  la o b ra  de Im m anuel K ant20 las ca tego rías son reducidas a  cuatro : 
cantidad, calidad, re lación  y  m odalidad; pero  lo m ás im portan te es que cam bian  
su sentido . D ejan  de ser en tend idas m ateria lm en te  p ara  co nstitu ir fo rm as pu

17 Conf. Real Academia Española Diccionario Usual, en línea [http//www.rae.es] (23-06
2015).

18 Conf. Savater, F. (2009), Historia de la Filosofía, Buenos Aires: Espasa, pág. 41.
19 Conf. Ferrer, A. (2013), Historia de la Globalización, Tomo I (2a edic.), Buenos Aires: 

Editorial Fondo de Cultura Económica.
20 Conf. García Morente, M. (1971), Lecciones preliminares de filosofía, Méjico DF: 

Porrúa, pág. 171.

http://www.rae.es
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ras, sin conten ido  em pírico, necesarias para  lograr el conocim iento  racional y  
c ien tífico  y  subjetivas, es dec ir p rev ias o a  priori, in tegrantes de todo en tend i
m iento  hum ano, aquello  que  el au to r defin ía  com o el yo  trascendental.

G eorg  H egel,21 aunque sigue orien tado  en  la co rrien te idealista  de su an te
cesor, tiene una  nueva m anera  de en tender las categorías. P ara  él, el sujeto, el 
objeto  y  el conocim iento  constituyen  una  unidad. Los iden tifica  en  uno, que es 
la  causa ú ltim a y  a  su vez pun to  de partida de su filo so fía  ideal y  re ligiosa: el 
E sp íritu  o D ios. P ara  el autor, al p rincip io  so lam ente ex iste D ios, al que  llam a 
L ogos o Espíritu  absoluto, que es a  la vez  sujeto, objeto  y  conocim iento; consti
tuyendo el U no o ca tegoría  suprem a, ju s tific an te  de todo lo dem ás.

C arlos M arx22 tien e  u n a  convicción m ateria lis ta  del p roceso  h istórico  y  del 
desarro llo  del conocim iento; y  po r consiguien te, de las categorías. D entro  de la 
D ialéc tica  m ateria lista  que propone, ub ica  cuatro  categorías: m ateria , m ovi
m iento , espacio  y  tiem po. L a  m ateria  es la  m ás im portante y  condicionante de 
las dem ás. S irve para  designar la realidad  ob jetiva y  se articu la  con el m ov i
m iento , que consiste en todo  tipo  de cam bio  o transfo rm ación  de la realidad  
ob jetiva con  una  variedad  de posib ilidades. L as dos ca tegorías restan tes, espa
cio y  tiem po, en  la convicc ión  del autor, no son realidades abso lu tas e indepen
d ien tes -c o m o  lo proclam ó la física  de N e w to n -  sino dependien tes de la m ate
ria, com o prop iedades de la m ism a.

C onsiderado  y a  el sign ificado  de las ca tegorías y  del acceso  a  ellas, ap li
quem os lo sabido a  las becas que ofrece el artículo  4 o de la R esolución  N ° 589/ 
13 C .S . U N N E  para  iden tificar sus p ropiedades y  la posib ilidad  concreta  de 
acceso  que cada postu lan te puede tener.

A dvertim os que se p resen tan  en  dos form as, las que a  su vez pueden  
com binarse. E stas form as son según Tipo (2 .2 .1) y  según N ivel (2 .2 .2 .).23

21 Conf. Feinmann, J. (2008), La filosofía y  el barro de la historia (3a edic.), Buenos Aires: 
Planeta, pág. 105.

22 Conf. Roll, E. (1973), Historia de las doctrinas económicas, Méjico DF: Editorial 
Fondo de Cultura Económica, pág. 235.

23 Conf. Behar Rivero, D. (2008), Metodología de la Investigación, Editorial Shalom, pág. 
16. En línea: [http//rdigital.unicv.edu.cv/bitstream/123456789/106/3/libro%20metodología 
%20investigacion%] (22-06-2015).
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2.2.1. Tipo

E l Tipo es una  construcción  ca tegorial que p redom ina en  las C iencias So
ciales. R epresen ta  c iertas cond iciones que in teresan  al su jeto  constructor. Es 
u n a  iden tificac ión  cualita tiva. Se apoya en  la  ponderación  y  se fija  en  el p roce
so. P o r esa  razón , la  p rim era  ap rox im ación  que debem os hacer es h ac ia  los 
tipos ofrecidos, para  e leg ir el que corresponda con nuestro  in terés o cualidad. Y  
advertim os que hay:

T ip o  A : P a ra  a lu m n o s  o G ra d u a d o s  q u e  d e s e a n  f o r m a r s e  
complementariamente con  o tras activ idades.

T ipo B : P ara  Investigadores al m ás alto  n ivel y  que estén  d ispuestos a 
in teg rar equipos.

D e lo expuesto  surge que el T ipo A  es p ara  todos los m iem bros de la 
com unidad  un iversitaria  que tengan  interés en form arse en  investigación con  un 
crite rio  am plio  y  general, que a  su vez  com plem ente o tras ac tiv idades p ropias 
de la pro fesión  o fo rm ación  ju ríd ica . M ien tras que el T ipo B enfoca a  la  fo rm a
ción  específica  de aquellos que p re tenden  h acer de la  investigación  su fo rm a de 
v ida. E xige en consecuenc ia  prepararse  para  la  com petitiv idad  y  el alto  ren d i
m ien to , que hoy  se logra in tegrando  equipos de investigación . L as cond iciones 
en  uno  y  o tro  tipo  varían , porque los in tereses, tan to  de la  Institución  com o de 
los m ism os asp iran tes, tam b ién  se p resen tan  d istin tos. N o  cap ta r es ta  d ife ren 
c ia  ca tegorial de en trada, puede llevar a  errores g raves al m om ento  de la  dec i
sión  para  los asp iran tes y  a  pérd ida  de m otivación  duran te  su desarro llo , con  el 
consiguiente perjuicio institucional.

2.2.2. N ivel

El N ivel es una construcción categorial que proviene de las C iencias N atu ra
les y  Form ales. E s una form a de m ed ir la  longitud, la  altu ra y  la  profundidad del 
objeto. Es una  identificación cuantitativa que se calcula según una base de datos 
de referencia. D a  im portancia al producto , que debe cum plir rigurosam ente con 
los requisitos de m edición  fijados, para  los que se apoya en las estadísticas.

P o r lo tan to , m etodo lóg icam ente, la  segunda aprox im ación  al ob jeto  (U A ) 
que debem os h acer es a  los N iveles, p ara  seleccionar el que se co rresponda 
con  los datos que cuan tita tivam ente  nos iden tifican  com o asp iran tes y  que  son 
ex ig idos rigu rosam en te  p o r la  norm a. Y  advertim os que hay:
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N ivel de P regrado: C om prende a  es tud ian tes  avanzados. C a teg o ría  que 
la  p ro p ia  no rm a construye y  ex p lica  y  que lim ita  cu an tita tiv am en te  las co n d i
ciones de acceso . T iene req u is ito s  de edad  y  de rend im ien to  académ ico . D ebe 
co n ta r con  el aval de un  d irec to r ex perim en tado  que  e je rce rá  la  func ión  en  el 
P lan . E n fo can d o  el p roduc to , co n sid era  que el m ism o p o d rá  ser u tilizad o  en  
u n a  te s is  de grado. (A unque esta  p o sib ilid ad  no  es re lev an te  ac tu a lm en te  en  
nuestro  cu rrícu lo ).

N iv e l de  In ic iac ió n : C o m p ren d e  a  g rad u ad o s . E s am p lio . P u ed e  o to r
g arse  a  p o s tu lan te s  de n u e s tra  U n iv e rs id a d  o de o tras , au n q u e  en  este  ú lt i
m o  caso  co m o  m ed id a  de  ex cep c ió n . S iem pre  q u e  se tra te  de ca rre ra s  co n  
d u rac ió n  m ín im a  de cu a tro  años. T iene  re q u is ito s  de  ed ad  y  p lazo  de  a p ro 
b ac ió n  de  m ate ria s . E sp ec ia lm e n te  d ir ig id a  a  re a liz a r  tra b a jo s  de  in v es tig a 
c ió n  y  d e sa rro llo  p a ra  g en e ra r  y  tra n s fe r ir  co n o c im ien to s . E n fo c an d o  el 
p ro d u c to , co n s id e ra  que el m ism o  p u ed e  se r u tiliza d o  p a ra  e lab o ra r T esis de 
D o c to rad o  o M aestría .

N ivel de Perfeccionam iento : C om prende a g raduados que hayan  in iciado  
su form ación  com o investigadores, estén  cursando  carrera  de posgrado  y  ha
yan  dem ostrado  sufic iencia  en  investigación  m edian te  publicaciones c ien tífi
cas. E s am plio  y  con  las m ism as carac terísticas que el n ivel anterior. T iene 
requisitos de edad. Especialm ente d irigido a  la  continuación de la form ación del 
n ivel anterior. E nfocando el p roducto  considera  que el m ism o puede ser u tiliza
do en  la elaboración  de u n a  tesis de D octorado  o M aestría .

3. Conclusiones

Q uisiera  dejar al m enos dos conclusiones para  com partir y  deliberar; y  un  
agradecim ien to .

L a prim era: A unque aún sobrevive y  m uy fuertem ente, el im aginario  del 
investigador com o individuo, aquel que en  solitario es ilum inado por el hallazgo 
fortuito , el E ureka del m atem ático  griego A rquím edes de S iracusa, hoy m ás que 
nunca  es un  socializador de un hacer de co lectivos hum anos. C olectivos que 
son parte  de la com unidad  y  po r lo tanto , pueden  hacer sólo una parte. P o r 
eso, el investigador de hoy aprende a indagar con los dem ás, a  constru ir asoc ia
do o en  co laboración  con  otros, que si son de o tras d iscip linas, m ejor. Es un
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h aced o r de re laciones con  su com unidad  de conocim iento , donde produce, fe
cu n d a  y  p royecta  su creativ idad .24

L a  segunda: P ara  el investigador la  acción  de co nocer adqu iere  un  m atiz  
paradó jico , porque su ta rea  transcu rre  en  la fron te ra  en tre  el saber y  el no 
saber. P o r un  lado, debe conocer a  fondo  su cam po de  indagación  y  las m an e
ras m etodo lóg icas m ás apropiadas para  abordarlo ; pero  p o r otro, se ve  en fren 
tado  de m anera  perm anen te  a  lo  desconocido , a lo  aún  n o  sabido, a los fan tas
m as de su p rop ia  ignorancia, a  sus m iedos y  tam bién , p o r qué no, a sus p re ju i
cios; en  un  con tex to  carac terizado  p o r u n a  ac titud  de ind iferencia  cad a  vez 
m ay o r fren te a  lo que acon tece en  el m undo .25 S in em bargo , esa  situación  le 
ofrece la  posib ilidad  de reflex ionar y  en riquecer su esp íritu  con el don g igan tes
co de la  p rudencia  y  la  so lidaridad, que le perm iten  com prender, po r e jem plo , 
p o r qué  no  h a  consegu ido  adhesiones p ara  esa  “gran idea” que se le o c u rr ió ... 
y  a su m ir que p robab lem ente  no fuera  tan  b u e n a .. .y  que po d ría  reem plazarla , o 
tal v ez  m e jo ra rla ... o sum arse a o tra  con  m ayores posib ilidades de concreción .

F inalm ente , qu iero  ce leb rar la  ocasión  de con v o car a  este  Taller, que  no  
so lam ente  estim u la  la partic ipación  de posib les fu turos investigadores sino que 
tam b ién  forta lece los espacios de encuen tro  p ara  los investigadores form ados.

F elic ito  a  la G estión  Institucional p o r la  convocato ria  y  le ag radezco  p o r la 
opo rtun idad  de exp resar estas ideas; así com o a to d a  la audiencia, p o r su co n 
sideración . Y  a  los asp iran tes a  becarios, re ite rarles que: ¡Los esperam os en  la 
convocatoria!

M uchas gracias.

24 Conf. Ander Egg, E. (2001), M étodos y  Técnicas de investigación social, Tomo I (3a 
edic.), Buenos Aires: Lumen, pág. 209.

25 Conf. Bauman, Z., y Donskis, L. (2015), Ceguera moral, la pérdida de sensibilidad en 
la modernidad liquida, Buenos Aires: Paidós, pág. 165.


